
ENoE
A DEL

V¡sTO Y CONSIDERANDO: El memorando de la L¡c. LIZA ANDREA SOTTO DE BARRIOS, Pres¡dente de la Com¡sión de

Selección, por el cual solicita apertura de lercer llamado de asignatura que fue declarada desierta;

La Resolución del Consejo D¡rectivo de la Facultad de Enfermería y obstetricia de la Universidad Nacional de

ASUNC|óN NO 239-00.2022 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SELECCIóN PARA DOCENTE

ENCARGADO DE CÁTEDRA DE LA FACULTAD DE ENFER¡4ERiA Y OBSTETRICIA";

La Resolución del Consejo Super¡or Universitario No 0252-00-2022, Acta No I de fecha 18 de mayo de 2022
.POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAN4ENTO GENERAL PARA ENCARGADO DE DESPACHO DEL DECANATO

DE LAS FACULTADES EN CREACIóN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN";

'tJ nit; ersila[ tlracionaf [e Asunción
FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA
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'poR LA cuAL sE coNFoRMA l-t cott¡s¡óru oe selrcc¡ót'¡ PARA TERCER LLAMAoo A coNcuRso
ABREvTADo púgl¡co v ABTERTo DE TITULoS, MÉRITos y AeTITUDES plna seLecc¡óH DE DoCENTE
ENcaRGADo oe cÁTeou, DE LA FACULTAD or eNrrnmrnÍl Y oBsrETRrcIA DE LA uNrvERsrDAo
NACIONAL DE ASUNCION"

La Resolución del Consejo Super¡or universitar¡o N" 0078-00-2022, Ada N" 4 (A.S. No 412310212022) de

fecha 23 de iebrero de 2022'POR LA CUAL 5E HOI\4OLOGA LA RESOLUCION N' 002, ACTA No 1 DEL

CONSE]O OIRECTIVO DE LA FENOB QUE DESIGNA A LA PROF. N1f. AIDA LUCIA,I'4AIDANA DE ZARZA,

COMO ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERI'4ERIA Y OBSTETRICIA DE

LA UNTVERSTDAD NACIOI¡¡l Oe rcUUCtóru";

Resolución del Consejo Superior Un¡versitario No 0527-00 2018 de Acta No 22 (A.S. No 22105/09/2018)

"POR LA CI.JAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE ASUNctoN (FENoB) y sE coNFoR¡4A uNA coMtsloN ESPEoAL DE oRGANIzActÓtl or u recuLrao;

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea universitaria el 5 de diciembre de

2017, de la Universidad Nacional de Asunción; y La Ley 4995/13 "De Educación Superior";

LA ENCARGADA DE DEsPAcHo DEL DECANATo DE LA FACULTAD oe ¡l¡enuenil
Y OBSTETRICÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

EN USO DE SUS ATRIEUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- CONFORI\4AR Ia Comisión de Selección para Tercer Llamado a Concurso Abreviado Púbilco y Abiefto de

Títulos, Méritos y Aptitudes para Selección de Docente Encargado de cátedra, de la Facultad de EnFermería

y Obstétr¡cia de ia úniversidad Nacional de Asuncrón, conforme se detalla a continuaclón:

Sede: Casa Central Carrera: Obstetr cia

Semestre: Quinto
As¡gnaturas:
Neonatoloqía

cou¡s¡ó¡r or selecc¡óru

MIEMBROS DICfAMINADORES
Lrc. LIZA ANDREA SOTTo DE BARRIOS, P'es denle de la Comrsrón

LI'. I{ARíA GLORIA BARRTENTOS EENiTEZ, VOCAI dE IA COMISóN,

Lic. TEODORA GALVÁN DE RODAS, Secretaria de la comisión.

MIEMBRO FISCAUZADOR
Lic. FÁflMA áRATE DELVALLE, Representante de los gremios de trabajadores'

eou¡po rÉctrco oe lpovo
ft-o. nOS¡ vS¡gel pÉREz, Representante de Asesoria JurÍdrca.

Lrc: MóNICA HAIDEE AnnÚl or¡¡ts, Repfesentante de Talento Humano

Art. 2o.- COIYUNICAR, cumplir y archivar

Lrc. LUz M MA COL
Facultad

ZARZA

/CA DE!9

a)

ALM4 L¡4 LC/ mhad
Dirección de Gestión de Talento Humano

, AIDA

Decan

DAN

Pagrna 1 oe r


